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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Medio
Ambiente
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información –
Servicio de información OMC-OTC de las CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Los envases a los que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 3
de la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 20
de diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases (DO L 365) (en adelante,
Directiva relativa a los envases), así como el papel y el cartón, excepto los envases.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de convenio
III en materia de envases

6. Descripción del contenido:  La Directiva relativa a los envases se ha incorporado a la
legislación neerlandesa mediante el Reglamento sobre los envases y residuos de envases.
El artículo 2 de ese reglamento dispone la posibilidad de que las empresas de la cadena de
envasado suscriban un convenio.  La industria aprovechó esta posibilidad en 1997 y firmó
un convenio con el Ministro de Vivienda, Ordenación Territorial y Medio Ambiente
(Convenio II en materia de envases).  El proyecto de convenio III en materia de envases
está relacionado con el anterior  y contiene, entre otras cosas, acuerdos sobre la prevención,
el reciclaje de los productos y de los materiales, otras formas de recuperación y la
supervisión y la presentación de informes en relación con los envases.

También se han suscrito acuerdos sobre la reducción y la prevención de los residuos.

El Decreto relativo a la gestión de los envases, el papel y el cartón, recientemente notificado
(notificación Nº G/TBT/N/NLD/44), entrará en vigor el 1º de enero de 2004, a menos que se
demuestre una reducción de dos tercios de los 50 millones de latas y botellas presentes en
los residuos brutos en septiembre de 2001.  Este objetivo está incluido en el Subconvenio
sobre los residuos, que forma parte del proyecto de convenio III en materia de envases.
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El proyecto de convenio III en materia de envases contiene reglamentos técnicos en relación
con la posibilidad de rellenar los envases para bebidas no alcohólicas, agua y cerveza
(anexo 2 del Subconvenio sobre los productores e importadores).

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas
urgentes: Los reglamentos relativos a los envases para cerveza, bebidas no alcohólicas y
agua fomentan el reciclaje de los productos y, por consiguiente, tienen como objetivo la
protección del medio ambiente.  En principio, este tipo de envases para bebidas se deben
poder rellenar y deben estar acompañados de un sistema de depósitos.  La introducción en
el mercado neerlandés de los envases desechables para bebidas está autorizada con
determinadas condiciones (véanse los artículos 5 y 6 del anexo 2 del Subconvenio sobre los
productores e importadores).

No se ha incluido una cláusula de reconocimiento mutuo porque es posible que los
productores e importadores de otros países de la UE y del EEE suscriban el Convenio en
materia de envases.  De lo contrario, estarán sometidos a las disposiciones del Reglamento
sobre los envases y residuos de envases mediante la aplicación de la Directiva relativa a los
envases.

8. Documentos pertinentes:  Reglamento sobre los envases y residuos de envases y
Convenio II en materia de envases

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en
vigor:

} 1º de noviembre de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de septiembre de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


